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Resumen: Las dilataciones indebidas en el proceso judicial repercuten desfavorablemente en 

los justiciables generándoles, la mayoría de las veces, daños irreparables. No solo porque el 

retardo en la justicia genera un empobrecimiento en la calidad de vida de las partes 

comprometidas, sino porque un estado prolongado de incertidumbre imposibilita el normal 

desarrollo de sus actividades.  
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Abstract: Undue delays in the judicial process have an unfavorable impact on the defendants, 

generating, most of the time, irreparable damage. Not only because the delay in justice 

generates an impoverishment in the quality of life of the parties involved, but also because a 
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prolonged state of uncertainty makes it impossible for them to carry out their activities 

normally. 

 

Keywords: Due process, human rights, constitutional justice, conventional justice, 

reasonable term. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo busca resaltar la importancia en el ámbito nacional e internacional del 

debido proceso, especialmente del plazo razonable, motivo por el cual es necesario que se 

tomen nuevas y mejores medidas para evitar postergaciones innecesarias en la resolución de 

las causas.  

De este modo, se lograría garantizar un proceso rápido, sencillo y eficaz. Los 

esfuerzos de las autoridades competentes deben abocarse a que la justicia logre acortar los 

plazos, para lograr ser expeditiva y, en definitiva, ser realmente justicia, porque a riesgo de 

sonar repetitiva: “La justicia que es lenta, no es justicia”. 

 
II. DEBIDO PROCESO 

Es necesario iniciar la investigación realizando un breve recorrido por el debido proceso 

analizado en los contenidos actuales, que surge de la doctrina Jurisprudencial de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Podemos diferenciar distintas etapas que 

van evolucionando y adecuándose a la nueva forma de entender y conformar el mismo.  

 

1. Debido proceso formal 

Éste se toma de la Constitución de los Estados Unidos de América, que establece el 

Principio del Juez Natural, independiente e imparcial, instaurando también la presunción de 

inocencia. A través de ese principio se busca lograr la protección de la persona de los 

autoritarismos propios del proceso penal que se venía de un modelo inquisitivo, de un 

autoritarismo muy extremo.  
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2. Debido proceso legal 

Se evoluciona hacia el Debido proceso Legal, que observó que esa potestad de 

interpretación que ostentaban los Jueces era demasiado flexible. En total contradicción con 

lo que ocurría en el continente europeo que despojó al Juez del poder de interpretación.  

Es necesario remontarnos al principio del Siglo XX, con dos fenómenos más que 

relevantes.   
-- Primero, “La Primera Guerra Mundial”:  

En ese momento Kelsen sostenía que para proteger la Constitución hay que sacarla 

de las manos del Parlamento. Mientras que por la otra vereda se sostenía lo contrario, que lo 

mejor era dejarla dentro del órgano que la creó. Pero en algo se coincidía, y era en que los 

Jueces no debían inmiscuirse, ya que es la boca de la ley. Sobre esta base de pensamiento es 

que se elaboran los Códigos. El juez no es protagonista, solo aplica la ley, y los problemas 

constitucionales los resuelve un tribunal constitucional. 

En América, era otra realidad la que acontecía, se confiaba en los jueces. El control 

de Constitucionalidad del sistema difuso que se origina en Estados Unidos, es conocido como 

“El de la Confianza de los Jueces”. Y este modelo es importado a la Argentina, que copia el 

sistema Americano. Y esto lo podemos observar claramente en las “Bases” de Alberdi, que 

lo reconoce expresamente. Se conformó un Constitución Liberal, y se le dio al Juez ese poder 

de interpretación. Se puso en cabeza de todos los jueces el control de Constitucionalidad. 

Luego del año 1994 con la última reforma Constitucional de la República Argentina, se les 

dio también el control convencional. 

En Estados Unidos el Juez tenía mucho poder de interpretación, pudiendo llegar al 

exceso discrecional. Y como paliativo surge el “Principio de Razonabilidad”, la Constitución 

debe tener un efecto útil y eso implicó imponer a los jueces el deber de razonabilidad. Éstos 

deben tener límites, para no caer en la arbitrariedad, en el despotismo, en un absurdo.   

- Segundo, llega la “La Segunda Guerra Mundial”:  

Una vez finalizada, surge la Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre, con 

una gran preocupación, el debido proceso, que se constitucionaliza. A lo que se apuntaba era 

a dar pautas para que se incorpore a la Constitución, y que fuera un modelo para seguir. El 

problema fue que las Constituciones posteriores a la Segunda Guerra mundial son europeas. 
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Las americanas debieron atravesar un periodo muy largo de autoritarismo y de gobiernos 

poco democráticos.  

Las grandes reformas constitucionales en el territorio Latinoamericano se sucedieron 

durante la década del ochenta, en el caso argentino en el año 1994. En ellas se resalta el 

debido proceso, que miraba al acceso a la justicia, a la eficacia del proceso y a los derechos 

humanos como derechos sustanciales. Esto empieza a tener una verdadera dimensión en la 

Argentina cuando se incorporan los Tratados y Convenciones Internacionales al derecho 

interno. La Constitución en el artículo 75 inciso 22, trae los Tratados, y genera lo que se 

conoce como “Bloque de Constitucionalidad”. Se incorporan Trece tratados, dejando abierta 

la posibilidad de la inclusión de nuevos derechos y garantías con la sola suscripción de los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos que los reconozcan.  

También reconocemos la jurisdicción y la jurisprudencia de la Corte Interamericana. 

Y ésta desde los primeros casos como el de “Velásquez Rodríguez vs. Honduras”, comienza 

a dar pautas nuevas para el debido proceso que se van incorporando a través de la 

jurisprudencia. En el caso “Ekmekdjian Miguel A. c/ Sofovich, Gerardo” donde la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) reconoce que todo este panorama normativo es de 

aplicación obligatoria por que hace a la esencia del principio de igualdad. Trayendo una pauta 

en el debido proceso, sostiene que debe haber igualdad de tratamiento, todas las partes deben 

tener el mismo derecho y la posibilidad de ser oídos.  

El artículo 18 de la Constitución Argentina,2 representa una de las máximas y más 

importantes garantías de la libertad personal, frente al autoritarismo del poder. Este artículo 

busca la protección de la dignidad humana frente a prácticas prohibidas, y así evitar que 

inocentes terminen siendo condenados mediante una confesión obtenida por tortura, 

apremios o por un gobierno que los persiga. Iniciamos el análisis, con el derecho a la 

jurisdicción, a poder peticionar ante los tribunales. Generando en el Estado la obligación de 

 
2 “Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al 
hecho del proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes del 
hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en virtud de orden 
escrita de autoridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos. El domicilio 
es inviolable, como también la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qué 
casos y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupación. Quedan abolidos para siempre 
la pena de muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán 
sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto 
de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará responsable al juez que la 
autorice”. 
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crear tribunales judiciales independientes del poder político. Estos deben ser competentes y 

deben de respetar los principios del debido proceso adjetivo. El límite de las reglas procesales 

está dado por la misma Constitución Nacional, y por el principio de razonabilidad, que genera 

un alto albedrío a la libre interpretación de los magistrados. Este artículo pretende que la 

decisión de los jueces sea motivada en los hechos y circunstancias del caso, y también 

debidamente fundada en el derecho vigente. Es la misma CSJN de Argentina la que tiene 

dicho en el fallo Santillán:3 “El art. 18 exige la observancia de las formas sustanciales del 

juicio, relativas a la acusación, defensa, prueba y sentencia pronunciada por los jueces 

naturales, dotados de contenido constitucional al principio de bilateralidad sobre cuya base 

el legislador está sujeto a reglamentar el proceso criminal”. 

  

3. Derecho a la verdad 

 El derecho a la verdad comienza a ser utilizado por la Corte Interamericana y lo hace 

con relación a casos relacionados con desaparición forzada de personas. Toda persona tiene 

derecho a saber que pasó, pero lo que ocurre es que después de los casos “Gelman”, “Rosendo 

Radilla” -en otros-, la Corte Interamericana dejó sentado a que en todo proceso sancionador 

se tiene derecho a la verdad. La jurisdicción americana dice que el derecho a la verdad está 

reconocido en la Constitución nacional y por ende hay un derecho constitucional consagrado. 

Si en un caso se deniega una medida probatoria o se le valora erróneamente es evidente que 

se presenta una cuestión de inconstitucionalidad, permitiendo acceder a la concesión del 

recurso extraordinario. Cuando existe el derecho a la verdad la cosa juzgada pasa a ser 

relativa, tiene límites temporales. Con el transcurso del tiempo lo que antes se tenía como 

verdadero puede ser que no lo sea, debiendo analizar esta circunstancia y, en consecuencia, 

revisarse nuevamente.  

 

4. Sentencia debidamente motivada 

La Corte Interamericana en el caso “Yatama”,4  ha establecido que en las decisiones 

que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos, tal como el derecho 

 
3 Fallo 321: 2º12 - 1998 
4 Cfr. Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Sentencia de 23 de junio de 2005. 
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a la participación política, deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario 

serían decisiones arbitrarias. 

La motivación es la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a 

una conclusión.5 El deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la 

correcta administración de justicia, que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados 

por las razones que el derecho suministra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en 

el marco de una sociedad democrática.6 Por todo ello, el deber de motivación es una de las 

“debidas garantías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido 

proceso.7 

Las decisiones deben exponer, a través de una argumentación racional, los motivos 

en los cuales se fundan, teniendo en cuenta los alegatos y el acervo probatorio aportado en 

los autos.8 El deber de motivar no exige una respuesta detallada a todo argumento de las 

partes, sino que puede variar según la naturaleza de la decisión, y que corresponde analizar 

en cada caso si dicha garantía ha sido satisfecha.9 

En la Constitución Argentina, si bien no establece que las sentencias deben estar 

motivas, si expresa que las sentencias deben estar fundadas en ley, así lo establece el artículo 

18, cuando señala que “ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo 

fundado en ley anterior al hecho del proceso…”.  

Por otro lado, la doctrina sostiene que la ley por sí misma no justifica, sino que 

argumenta. También debemos agregar a este último, que la jurisprudencia en forma pretoria 

ha creado como requisito argumentativo para habilitación la vía recursiva, la revisión y 

rechazo de toda sentencia arbitraria, que carezca de toda fundamentación objetiva.  

Es por ello, que hoy tenemos ambas exigencias para todo tipo de resoluciones 

judiciales, donde además de que toda sentencia debe ser fundada en ley,  también deben estar 

debidamente motivas.  

Mientras la sentencia fundada en ley es una exigencia constitucional y la debidamente 

motivada surge de la doctrina y de la jurisprudencia.  

 
5 Cfr. Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Sentencia de 21 de noviembre de 2007.  
6 Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Sentencia de 27 de enero de 2009, párrafo 152. 
7 Cfr. Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Sentencia de 1 de julio de 2011.  
8 Cfr. Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Sentencia de 6 de julio de 2009.  
9 Cfr. Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 
Venezuela. Sentencia de 5 de agosto de 2008.  
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Además, de señalar las diferentes bases jurídicas y fuentes que existe entre ambas, 

debemos mencionar que la debida fundamentación, resulta más exigente que la exigencia de 

ley, pues debidamente motivada debe contener argumentación, reservas morales, 

ponderación, y su justificación frente a la sociedad y frente, asimismo.   

 

III. PLAZO RAZONABLE 

Sin duda el tiempo de duración de los procesos judiciales ocupa un lugar central en la idea 

de lo que debe ser un juicio. Una acción que continúa sin ser resuelta por tiempos desmedidos 

no es un juicio justo, a pesar de que se cumplan todas las condiciones procesales. Es por 

dicho motivo que los justiciables tienen el derecho a que los conflictos iniciados en la justicia 

sean resueltos en un plazo adecuado.  

Pero ¿cuándo un plazo resulta excesivo o por el contrario resulta un plazo adecuado? 

Como no podemos fijar un plazo determinado para que sea el adecuado para todas las 

cuestiones jurídicas, decimos que debe cumplirse en un “plazo razonable”.  

Aquí surge el siguiente interrogante ¿Cuándo estamos frente a un plazo razonable? 

En primer término, decimos que el cumplimiento del plazo razonable es una 

requisitoria tanto constitucional como convencional. Sin embargo, la palabra “plazo” nunca 

fue mencionada en la Constitución histórica de nuestro país (1853-60). Luego en la reforma 

constitucional de 1994, aparece mencionada en cinco oportunidades: en los artículos 76 (dos 

veces), en el 99 inc. 3, y en las Cláusulas Transitorias octava y decimoquinta.  

Atento, a que en ningún lugar de la Constitución Nacional se menciona en los 

Tratados Internacionales -mencionados en el artículo 75 inc. 22 de la Constitucional- y más 

precisamente a la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH).  

 

1. El plazo razonable y su regulación en la Convención Americana de Derechos 

Humanos (CADH) 

La CADH menciona el término “plazo razonable” en 3 oportunidades:  

 Artículo 7 inc. 5 sobre el derecho a la libertad personal, 

 Artículo 8 inc. 1 sobre Garantías Judiciales, 

 Artículo 48 inc. 1.a sobre el Procedimiento ante la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos.   
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Si bien se determina para algunos casos, lo cierto es que la jurisprudencia nacional e 

interamericana lo considera aplicable para todos los casos, y más aún determina cuáles son 

los elementos para decidir si estamos frente a un plazo razonable o no.  

 

2. Los estándares de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para medir 

el plazo razonable 

La Corte IDH en el caso “Valle Jaramillo”10 recuerda los cuatro elementos para 

determinar la razonabilidad del plazo: 

i) La complejidad del asunto: Evaluar en cada caso en particular como fueron los 

hechos, la dimensión de estos, las pruebas que se debieron y efectivamente se 

aportaron en el proceso, como la complejidad de estas.  

En este punto se deberá tener en consideración diversos criterios como la complejidad 

de la prueba, la pluralidad de los sujetos procesales o la cantidad de víctimas, el 

tiempo transcurrido desde la violación, las características del recurso consagradas en 

la legislación interna y el contexto. Es decir, la complejidad puede darse tanto en la 

producción probatoria como en las normas involucradas, o en ambas cuestiones. Lo 

cierto es que sea cual fuere la problemática ésta debe surgir de la causa, sin apelar a 

otros elementos fuera de ella. La complejidad debe ser un elemento esencial para la 

resolución de la causa, sin tomar caminos inútiles, innecesarios o inconducentes.  

En el caso “Furlan”,11 la Corte IDH,  ha tenido en cuenta diversos criterios para 

determinar la complejidad de un proceso. Entre ellos, se encuentra la complejidad de 

la prueba, la pluralidad de sujetos procesales o la cantidad de víctimas, el tiempo 

transcurrido desde la violación, las características del recurso consagradas en la 

legislación interna y el contexto en el que ocurrió la violación. En ese orden de ideas 

y teniendo en cuenta los anteriores puntos reseñados, el Tribunal considera que el 

caso no involucraba aspectos o debates jurídicos o probatorios que permitan inferir 

una complejidad cuya respuesta requiriera el transcurso de un lapso de casi 12 años. 

 
10 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Sentencia de 27 de noviembre de 2008, párrafo 155, 
y Cfr. Corte IDH. Caso Alvarado Espinoza Vs. México. Sentencia de 28 de noviembre de 2018, supra, párrafo 
250. 
11 Cfr. Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Sentencia de 31 de agosto de 2012, párrafo 156. 
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Por lo tanto, la dilación en el desarrollo y ejecución del proceso civil por daños y 

perjuicios en el presente caso no puede justificarse debido a la complejidad del asunto. 

Por otro lado, el Tribunal Europeo ha indicado que la complejidad debe determinarse 

por la naturaleza de las acusaciones, el número de acusados y la situación política y 

social reinante en el lugar y tiempo de la ocurrencia de los hechos. En este sentido, 

respecto a los criterios tomados en cuenta por este Tribunal en aras de determinar la 

complejidad del caso se observa la presencia de: 1) un amplio número de acusados; 

2) una situación política y social compleja, y 3) dificultades en la obtención de 

prueba.12 

ii) La actividad procesal del interesado:  

Apunta principalmente al proceso penal, si es la parte la que provocó la demora en el 

juicio, se cae la responsabilidad del Estado. Se evalúa si el comportamiento de la parte 

fue de activar el trámite en el proceso interno. 

Se considera que el seguimiento e impulso en los procesos, debe desarrollarse bajo 

reglas de una adecuada actividad procesal, sin haber realizado situaciones procesales 

implícitas o explícitas que lleven de alguna manera a obstruir o dilatar indebidamente 

la actuación judicial.   

La Corte IDH en el caso Cantos,13 observa que, en principio, los diez años 

transcurridos entre la presentación de la demanda del señor Cantos ante la Corte 

Suprema de Justicia y la expedición de la sentencia de ésta última que puso fin al 

proceso interno, implican una violación de la norma sobre plazo razonable por parte 

del Estado. No obstante, un examen detenido del desarrollo del aludido proceso, 

muestra que tanto el Estado como el demandante, es decir, el señor Cantos, 

incurrieron en comportamientos que por acción u omisión incidieron en la 

prolongación de la actuación judicial interna. Si la conducta procesal del propio 

interesado en obtener justicia ha contribuido en algún grado a prolongar 

indebidamente la duración del proceso, difícilmente se configura en cabeza del Estado 

una violación de la norma sobre plazo razonable. En todo caso, teniendo en cuenta la 

complejidad del asunto y el desinterés del actor, entre otros factores, la duración 

 
12 En el mismo sentido: Corte IDH. Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Sentencia 
de 22 de junio de 2015, párrafo 260. 
13 Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina. Sentencia de 28 de noviembre de 2002, párrafo 57. 
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global del proceso litigioso no revestiría la importancia necesaria para declarar la 

violación de los artículos que protegen el derecho al acceso a la justicia y a las 

garantías judiciales. A la luz de ello este Tribunal encuentra que carece de elementos 

para declarar que el Estado de Argentina ha violado, en la especie, los artículos 8 y 

25 de la Convención Americana en cuanto consagran el derecho de obtener respuesta, 

dentro de un plazo razonable, a las demandas y solicitudes planteadas a las 

autoridades judiciales. 

iii) La conducta de las autoridades judiciales:  

En cuanto al comportamiento de las autoridades, en primer término, baste destacar 

que las acciones u omisiones que vulneren derechos fundamentales pueden ser 

cometidas por cualquier autoridad pública, sea ésta del Poder Ejecutivo, Legislativo 

o Judicial, tal como ha quedado establecido en la jurisprudencia de este Tribunal.14 

Lo que se conoce como tiempo muerto del proceso. Se ponen en consideración los 

aportes dilatorios tanto de las autoridades judiciales como de las autoridades 

administrativas intervinientes. 

Sin embargo, la Corte IDH en el caso “Memoli”,15 recuerda que es el Estado, a través 

de sus autoridades judiciales, quien debe conducir el proceso. Al respecto, conforme 

la legislación procesal civil aplicable al presente caso, el juez tiene el deber de dirigir 

el procedimiento, manteniendo la igualdad de las partes en el proceso, vigilando que 

la tramitación de la causa procure la mayor economía procesal y evitando la 

paralización del proceso. 

En muchas ocasiones la dilación u obstrucción no es desarrollada por las partes 

involucradas, sino por el propio tribunal de justicia. Aunque aquí también se debe 

tener en cuenta la conducta asumida por las autoridades administrativas, y esto se da 

cuando se produce un prolongado período transcurrido desde la presentación inicial 

de las reclamaciones administrativas hasta su decisión definitiva en sede judicial, sin 

que del expediente surja información para justificarlo, más allá de la ausencia de 

precedentes en la materia. 

 
14 Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Sentencia de 7 de junio de 2003, párrafo 131. 
15 Corte IDH. Caso Mémoli Vs. Argentina. Sentencia de 22 de agosto de 2013, párrafo 176. 
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iv) La afectación generada por la situación jurídica de la persona involucrada en el 

proceso:16   

La Corte IDH en el caso “Valle Jaramillo”,17 además, de tomar en cuenta los tres 

elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) la complejidad del asunto, 

b) la actividad procesal del interesado, y c) la conducta de las autoridades judiciales, 

el Tribunal considera pertinente que en dicho análisis de razonabilidad se debe tomar 

en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la situación 

jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, entre otros elementos, 

la materia objeto de controversia. Si el paso del tiempo incide de manera relevante en 

la situación jurídica del individuo, resultará necesario que el procedimiento corra con 

más diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve.  

El impacto que haya tenido la prisión preventiva o el proceso en la persona sometida: 

Siendo este un parámetro sumamente subjetivo, emocional y psicológico de cada 

persona. 

Debemos tener en cuenta previamente todos los elementos suficientes para realizar el 

debido análisis de este punto, con pruebas fehacientes que demuestren una verdadera 

y real afectación a las personas involucradas. Aquí debe primar lo particular sobre lo 

general, no debemos realizar el análisis sobre reglas generales, sino partir de un 

análisis personal, pues encontramos involucrados elementos emocionales y 

psicológicos, donde el grado de afectación varía en cada persona en particular. 

Ello así, debemos señalar que cuando un Estado incumple con el “plazo razonable”, 

según lo dispuesto en el artículo 63.1 de la Convención Americana, incurre en un 

incumplimiento internacional. La Corte IDH ha indicado que toda violación de una 

obligación internacional que haya producido daño comporta el deber de repararlo 

adecuadamente, y que esa disposición recoge una norma consuetudinaria que 

constituye uno de los principios fundamentales del derecho internacional 

contemporáneo sobre responsabilidad de un Estado.18 Y la reparación del daño 

ocasionado por la infracción de una obligación internacional requiere, siempre que 

 
16 Corte IDH. Caso Vereda la Esperanza Vs. Colombia. Sentencia de 31 de agosto de 2017, párrafo 203. 
17 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Sentencia de 27 de noviembre de 2008, párrafo 155. 
18 Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Sentencia de 21 de julio de 1989, párrafo 26 y nota 
para edición: agregar último caso. 
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sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), que consiste en el 

restablecimiento de la situación anterior.19 

La Corte IDH en el caso “Forneron”20 considero, que tanto el Juez de Primera 

Instancia como el Superior Tribunal de Entre Ríos otorgaron la guarda judicial de la 

niña al matrimonio B-Z con base, principalmente, en los vínculos que había 

desarrollado M con el matrimonio de guarda con el transcurrir del tiempo. Esto 

implicó que, pese a que el señor Fornerón es el padre biológico de la niña, -y así lo 

reconoció ante las autoridades desde poco después de su nacimiento-, no ha podido 

ejercer sus derechos ni cumplir con sus deberes de padre, ni M ha podido disfrutar de 

los derechos que le corresponden como niña respecto de su familia biológica. 

Adicionalmente, la ausencia de una decisión y establecimiento de un régimen de 

visitas ha impedido que padre e hija se conozcan y que se establezca un vínculo entre 

ambos, ello en los primeros 12 años de vida de la niña, etapa fundamental en su 

desarrollo. Consecuentemente, teniendo en cuenta los derechos e intereses en juego, 

el retraso en las decisiones judiciales generó afectaciones significativas, irreversibles 

e irremediables a los derechos del señor Fornerón y de su hija.  

Finalmente, esclarecidas que fueron las dudas en relación a cuando estamos frente a 

un “plazo razonable”, debemos decir que en muchas ocasiones es incumplido por la 

justicia interna de los Estados, pero  también es incumplido por la propia Corte IDH,21 

con lo cual dicho Tribunal, como todos los tribunales de justicia, deberá replantear su 

procedimiento, utilizando herramientas, sean éstas tecnológicas o procesales, para 

hacer más ágil y rápido el servicio de justicia para todos los ciudadanos de América. 

 

IV. ANÁLISIS GLOBAL DEL PROCEDIMIENTO 

La Corte IDH en el caso “Genie Lacayo”,22 considero, que, adicionalmente al estudio de las 

eventuales demoras en las diversas etapas del proceso, la Corte Europea ha empleado para 

 
19 Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de julio 
de 1989, párrafo 26 y nota para edición: agregar último caso 
20 Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Sentencia de 27 de abril de 2012, párrafo 76. 
21 Citando tan solo como ejemplo de los muchos existente podemos mencionar el caso Fontevecchia que tardo 
10 años la Corte IDH en finalmente pronunciarse al respecto.  
22 Corte IDH. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Sentencia de 29 de enero de 1997, párrafo 81. 
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determinar la razonabilidad del plazo en el conjunto de su trámite lo que llama “análisis 

global del procedimiento”.23 

 La razonabilidad del plazo se debe apreciar en relación con la duración total del 

procedimiento penal. En materia penal este plazo comienza cuando se presenta el primer acto 

de procedimiento dirigido en contra de determinada persona como probable responsable de 

cierto delito y termina cuando se dicta sentencia definitiva y firme.24 

Aún cuando se excluyan la investigación policial y el plazo que empleó la 

Procuraduría General de la República de Nicaragua para formular acusación ante el Juez de 

Primera Instancia, es decir, realizando el cómputo a partir del 23 de julio de 1991, fecha en 

que ese juez dictó el auto de apertura del proceso, hasta la actualidad en que todavía no se ha 

pronunciado sentencia firme, han transcurrido más de cinco años en este proceso, lapso que 

esta Corte considera que rebasa los límites de la razonabilidad prevista por el artículo 8.1 de 

la Convención.25 

Respecto a la etapa de ejecución de las providencias judiciales, este Tribunal ha 

reconocido que la falta de ejecución de las sentencias tiene “vinculación directa con la tutela 

judicial efectiva para la ejecución de los fallos internos”, por lo que ha realizado su análisis 

a la luz del artículo 25 de la Convención Americana. Sin embargo, la Corte considera que el 

análisis de la etapa de ejecución de las sentencias también puede abordarse para contabilizar 

el término de duración de un proceso, con el fin de determinar su incidencia en la 

prolongación del plazo razonable de un proceso.26 

En efecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado en reiteradas 

oportunidades que “los procedimientos de ejecución deben ser considerados como una 

segunda etapa de los procedimientos”. En ese orden de ideas, en el caso Silva e Pontes Vs. 

Portugal, dicho Tribunal estableció que las garantías establecidas en el artículo 6 del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos aplican tanto a la primera etapa de los 

procedimientos como a la segunda. Asimismo, en el caso Robins Vs. Reino Unido, ese 

Tribunal concluyó que todas las etapas de los procedimientos para determinar derechos y 

 
23 Motta, supra 77, párr. 24; Eur. Court H.R., Vernillo judgment of 20 February 1991, Series A no. 198 y Eur. 
Court H.R., Unión Alimentaria Sanders S.A. judgment of 7 July 1989, Series A, no. 157. 
24 Corte IDH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006, párrafo 195. 
25 Corte IDH. Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua. Sentencia de 29 de enero de 1997, párrafo 81. 
26 Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Sentencia de 31 de agosto de 2012, párrafo 149. 
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obligaciones civiles, “sin excluir etapas subsiguientes a la sentencia de fondo”, deben 

resolverse en un plazo razonable. 

Tomando en cuenta las anteriores consideraciones, la Corte IDH, en el caso 

“Furlan”,27 considera que el objetivo primordial para el cual la presunta víctima interpuso la 

demanda en el fuero civil, era obtener la indemnización por daños y perjuicios y, por lo tanto, 

para efectos de un análisis del plazo razonable, no puede considerarse culminado dicho 

proceso hasta tanto dicho fin no se materializara. En ese orden de ideas, esta Corte considera 

que el lapso correspondiente a la etapa de ejecución de la sentencia judicial con el fin de 

realizar efectivamente el cobro de la indemnización, en el presente caso, hace parte del 

proceso y debe tomarse en cuenta para analizar el plazo razonable. 

 

V. A MODO DE REFLEXION FINAL 

Sin duda, las dilataciones indebidas en el proceso judicial repercuten desfavorablemente en 

los justiciables generándoles, la mayoría de las veces, daños irreparables. No solo porque el 

retardo en la justicia genera un empobrecimiento en la calidad de vida de las partes 

comprometidas, sino porque un estado prolongado de incertidumbre imposibilita el normal 

desarrollo de sus actividades.  

El fiel cumplimiento a la Ley Suprema de la Nación es una de las premisas 

indiscutibles para la adecuación al Estado de derecho, todos los espacios del debido proceso 

desarrollados en el presente trabajo deben ser respetados en todo momento y en todo el 

territorio nacional, y el plazo razonable representa un espacio más, que lamentablemente 

observando y analizando la realidad en los Tribunales argentinos, abarrotado de expedientes 

que se prolongan en el tiempo, cabe concluir que lamentablemente, la deuda sigue latente.  

Empero rescato como favorable la incorporación del artículo 43 de la Constitución 

Nacional, luego de la reforma Constitucional del año 1994 que reconoce la acción rápida y 

expedita del Amparo, siempre que no exista una vía judicial más idónea, contra todo acto u 

omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, 

restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías 

reconocidos por la Constitución, un Tratado o una ley.    

 
27 Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Sentencia de 31 de agosto de 2012, párrafo 151. 
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Si bien es cierto que los Juzgados con el personal que cuentan para dar cumplimiento 

a los plazos procesales realizan sus mejores esfuerzos, éstos no son suficientes. Y queda en 

cabeza de las autoridades competentes la toma de medidas necesarias para cambiar esta 

preocupante realidad. Ya que en la mayoría de los casos los abogados pueden comunicarles 

a sus clientes la fecha de inicio del litigio, más no la finalización de este.                               

 Es por eso que propongo la creación de una nueva forma de evaluación de la labor 

de los Tribunales, estableciendo parámetros claros respecto a los estándares del plazo 

desarrollados anteriormente, establecidos por la Corte IDH, que en la actualidad rigen en el 

derecho interno por haber sido incorporados mediante el acatamiento obligatorio de la 

jurisdicción y jurisprudencia de la misma.  

En muchas ocasiones son las mismas partes, especialmente la demandada, las que 

desean dilatar el juicio para no llegar a una decisión desfavorable, y ante ello deberá caer la 

responsabilidad que les compete por la inactividad procesal, porque está evidenciada su mala 

fe, el comportamiento contrario al deber de moralidad.  

El proceso justo en definitiva es el que cumple durante todo su desarrollo con las 

garantías del debido proceso, ese quizás sea el gran desafío de la justicia constitucional, crear 

herramientas, quizás tecnológicas, para acelerar los procesos con un sano equilibrio de las 

garantías constitucionales y convencionales. 

Finalmente, en el año 2006 en el caso “López Álvarez vs. Honduras”, el juez García 

Ramírez se expresó sobre el tema del plazo razonable (art 7.5 y 8.1 del pacto), sosteniendo 

que “Es posible que el análisis jurídico sea relativamente sencillo, una vez establecidos 

hechos acerca de los cuales se ha producido el litigio, pero estos pueden ser 

extraordinariamente complejos y hallarse sujetos a pruebas difíciles, necesariamente 

prolongadas o de complicada, costosa, azarosa o de tardía recaudación. También puede 

suceder lo contrario, relativa claridad y sencillez de los hechos, en contraste con problemas 

severos en la apreciación jurídica o en la calificación de aquellos”. 
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